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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

CIRCULAR SFA-001/2023 POR LA QUE SE DA A CONOCER LOS FORMATOS PARA

TRÁMITES ANTE EL REGISTRO ESTATAL DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES

Morelia, Michoacán; a 04 de enero de 2023.

CC. Titulares del Poder Ejecutivo;
Legislativo; Judicial; Órganos Autónomos;
Presidentes Municipales, y;
Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Estatal del Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo.
PRESENTE:

CIRCULAR SFA-001/2023 POR LA QUE SE DA A CONOCER LOS
FORMATOS PARA TRÁMITES ANTE EL REGISTRO ESTATAL

DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES.

Con fundamento en los artículos 62 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; 6, 9, 11, 12, fracciones IV, V, VIII y XIII y 19,
fracciones II, IX, XXXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo; 15, fracción II, inciso d), 17, fracción V y 30 fracciones II, inciso
e) y f) y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración ; 1, 36,
37, fracciones I, II y III y 38, fracción I de la Ley de Deuda Pública para el Estado de
Michoacán de Ocampo y sus Municipios;  3, 4, 7 del Acuerdo que Crea el Registro Estatal
de Financiamientos y Obligaciones, se emite la siguiente:

Circular SFA-001/2023 para dar a conocer los formatos para realizar trámites ante el
Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones.

1. La presente circular tiene por objeto dar a conocer los formatos para presentar la
información que deberán entregar los entes públicos al Registro Estatal de Financiamientos
y Obligaciones (REFO).

2. Los trámites en materia de registro y el envío de la información de los financiamientos y
obligaciones ante el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones se presentarán
mediante escrito en original y copia ante la Secretaría, a través de los formatos emitidos en
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la presente Circular.

3. Para efectos de esta circular, forman parte de la misma los siguientes formatos que se deberán utilizar, conforme a los trámites previstos
en el Acuerdo que crea el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones, serán los siguientes:

Anexo 1. Inscripción de Financiamientos y Obligaciones en el Registro Estatal.

1.1 Solicitud de inscripción de financiamientos.
1.2 Solicitud de inscripción de financiamientos contratados a través de emisiones bursátiles.
1.3 Solicitud de inscripción de contratos de arrendamiento financiero.
1.4 Solicitud de inscripción de contratos de factoraje financiero o cadenas productivas.
1.5 Solicitud de inscripción de instrumentos derivados.
1.6 Solicitud de inscripción de garantías de pago.
1.7 Solicitud de inscripción de obligaciones relacionadas con asociaciones público-privadas.
1.8 Solicitud de inscripción de obligaciones a corto plazo.

Anexo 2. Constancia del saldo insoluto de las obligaciones a corto plazo inferior al 6 por ciento de los ingresos totales.

Anexo 3. Inscripción de reestructuras de financiamientos o modificación de obligaciones relacionadas con asociaciones público-privadas
en el Registro Estatal.

3.1 Solicitud de inscripción de la reestructuración de financiamientos.
3.2 Solicitud de inscripción de la reestructuración de financiamientos contratados a través de emisiones bursátiles.
3.3 Solicitud de inscripción de la reestructuración de contratos de arrendamiento financiero.
3.4 Solicitud de inscripción de la modificación de contratos de factoraje financiero o cadenas productivas.
3.5 Solicitud de inscripción de la reestructuración de instrumentos derivados.
3.6 Solicitud de inscripción de la reestructuración de garantías de pago.
3.7 Solicitud de inscripción de la modificación de obligaciones relacionadas con asociaciones público-privadas.
3.8 Solicitud de inscripción de la modificación de obligaciones a corto plazo.
3.9 Solicitud de inscripción de cesión de financiamientos u obligaciones.

Anexo 4. Inscripción de Refinanciamientos que no requieren autorización de la Legislatura Local en el Registro Estatal.

4.1 Solicitud de refinanciamientos contratados a través de emisiones bursátiles.
4.2 Solicitud de refinanciamientos de deuda pública.

Anexo 5. Cancelación de inscripciones de financiamientos y obligaciones en el Registro Estatal.

5.1 Solicitud de cancelación de registro de financiamientos.
5.2 Solicitud de cancelación de registro de financiamientos contratados a través de emisiones bursátiles.
5.3 Solicitud de cancelación de registro de contratos de arrendamiento financiero.
5.4 Solicitud de cancelación de registro de contratos de factoraje financiero o cadenas productivas.
5.5 Solicitud de cancelación de registro de instrumentos derivados.
5.6 Solicitud de cancelación de registro de garantías de pago.
5.7 Solicitud de cancelación de registro de obligaciones relacionadas con asociaciones público-privadas.
5.8 Solicitud de cancelación de registro de obligaciones a corto plazo.

Anexo 6. Formato para el envío de la información de los financiamientos y obligaciones en términos del artículo 19 del Acuerdo que Crea
el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones del Estado, publicado el 21 de julio de 2017, en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

4. Los Formatos podrán reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y su impresión se realice en hojas tamaño
carta.

5. El solicitante autorizado o el usuario autorizado deberá llenar los formatos con los datos correspondientes y presentarlos con los
documentos necesarios para realizar cada trámite en el Registro Estatal de Financiamientos y Obligaciones, a cargo de la Dirección de
Operación Financiera de la Secretaría de Finanzas y Administración.

La presente circular entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.
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